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Atendiendo al recurso de apelación interpuesto en tiempo, por el apoderado judicial de la 
parte demandada, conforme memorial visible en el archivo 19 del expediente digital, se 
dispone:  
 
 CONCÉDASE el recurso de alzada propuesto por el apoderado judicial del extremo 
pasivo, contra el auto calendado 15 de septiembre de 2021, en el efecto devolutivo. 
 
 Remítase copia del expediente a la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior 
de Bogotá. Ofíciese. 
 
Conforme al memorial poder de sustitución que se allega, se reconoce personería al DR. 
EDWAR DARIO TALERO VILLA para que actúe en el presente asunto, como apoderado 
judicial sustituto de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder de 
sustitución conferido, quien deberá a su vez acreditar su calidad de abogado. 
 
Obre a los autos el memorial allegado por la apoderada de la actora, y conforme a lo 
manifestado por la apoderada, deberá indicar las pertenencias de la demandante y que se 
encuentran en posesión del demandado a los que hace referencia en su escrito, no obstante 
lo anterior, se requiere al demandado se sirva prestar su colaboración con la entrega de las 
pertenencias de la demandante que llegare a requerir para su uso personal y de estudio.  
 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de manera 
simultánea se envié a las partes, a efectos de respetar el derecho de defensa y contradicción. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
     

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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